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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., noviembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias de la referencia adelantadas en contra del 

señor GILDARDO CASTAÑEDA MARTÍNEZ y otros, con la siguiente información: 

 

(I)El día 6 de septiembre de 2023 se profirió auto1 mediante el cual este Despacho previo 

a ordenar el traslado previsto en el artículo 141 del CED, advirtió inconsistencias respecto 

del trámite de notificación. Por lo que se requirió a la Fiscalía para: 

 
“1. REQUÍERASE a la Fiscalía 43 ED de Bogotá D.C. para que se sirva informar los datos de 

notificación de las personas que se acabaron de mencionar desde el literal a hasta el literal k. 

 

2. Cumplido lo anterior, por el CSA de esta especialidad EXPÍDANSE los oficios de citación con el 

objetivo de lograr la notificación personal de dichas personas. 

 

3. Posteriormente, REQUIÉRASE a la Fiscalía 43 ED de Bogotá D.C. para que se sirva remitir los 

avisos expedidos a nombre de las personas faltantes, de acuerdo con lo descrito en los literales desde 

la a hasta la k. 

 

(II) Por lo tanto, el día 12 de septiembre de la misma anualidad, se remitió oficio J4-

13262, mediante el cual se requirió a la Fiscalía 43 Especializada para la Extinción de 

Dominio de Bogotá D.C, con el objetivo que diera cumplimiento al numeral 1, el cual se 

citó de manera precedente; 

 

(III) Razón por la cual, la Fiscalía 43 Especializada para la Extinción de Dominio de 

Bogotá D.C, mediante correo electrónico fechado del 20 de septiembre de 20233, remite 

la información requerida para llevar a cabo los respectivos oficios de citación. 

Adicionalmente, la Fiscalía 43 EEDD remite los avisos de los señores HENRY CANTOR 

BERNAL, JOSE VICENTE TORRES MUÑOZ y GABRIEL ANGEL TELLEZ FERNANDEZ4; 

 

(IV) Sin embargo, revisando el expediente del proceso en referencia se evidencia que se 

llevó a cabo parcialmente la notificación de la demanda, debido a que se llevo a cabo la 

notificación a: 

   

SUJETOS PROCESALES 

E INTERVINIENTES 
NOMBRES NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Acreedor Hipotecario 

Fondo 

Nacional del 

Ahorro 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad5 

21 de septiembre de 2023 

Le confirió poder a la Dra. 

María José Gómez6 

17 de octubre de 2023 

Acreedor Hipotecario 
Banco 

Davivienda 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad7 

21 de septiembre de 2023 

                                                 
1 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0074AutoResuelveSobre141 
2 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0075OficioRemitidoFiscalia43 
3 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0079CorreoInformacionFGN 
4 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0083AvisosFGN 
5 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 1 
6 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0099CorreoSolicitudReconocimientoPersoneria  
7 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 2 
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Le confirió poder al Dr. Manuel 

Alberto Morales Tamara8 

3 de octubre de 2023 

Acreedor Hipotecario 

Cooperativa 

de 

Trabajadores 

de Avianca 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad9 

21 de septiembre de 2023 

Dr. Nicolas González Herrera, 

representante legal y 

liquidador principal remite 

datos de notificación10 

2 de noviembre de 2023 

Acreedor Hipotecario 

Banco Central 

Hipotecario 

(Fogafín) 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad11 

21 de septiembre de 2023 

Le confirió poder al Dr. Luis 

Efrén Camacho Moreno12 

27 de septiembre de 2023 

A favor de quien se 

inscribió medida cautelar 

de embargo 

Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

de Bogotá 

FAAB 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad13 

21 de septiembre de 2023 

Le confirió poder al Dr. German 

Mauricio Marín Martínez14 

25 de octubre 2023 

Acreedor Hipotecario 

Gabriel Ángel 

Téllez 

Fernández 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad15 

24 de junio de 2022 

Aviso de la Fiscalía General de 

la Nación16 

21 de septiembre de 2023 

Le confirió poder al Dr. Cesar 

Hernando Alvarado Cruz17 

20 de octubre de 2023 

Acreedor Hipotecario 
Henry Cantor 

Bernal 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad18 

24 de junio de 2022 

Aviso de la Fiscalía General de 

la Nación19 

21 de septiembre de 2023 

Acreedor Hipotecario 
José Vicente 

Torres Muñoz 

Citación expedida por el CSA 

de la Especialidad20 

24 de junio de 2022 

Aviso de la Fiscalía General de 

la Nación21 

21 de septiembre de 2023 

 

 

Empero, por parte de la Fiscalía 43 Especializada para la Extinción de Dominio de Bogotá 

D.C, hace falta la remisión de los avisos de:  

 

 

 

                                                 
8 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0088CorreoPoderDavivienda  
9 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 4 
10 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0106CorreoAllegaInformacionCOOPAVA 
11 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 5  
12 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0086CorreoSolicitudFogafin 
13 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 7 
14 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0110DocumentosSolicitudLauraGomez 
15 01PrimeraInstancia – C02Juzgado – 026AutoAvocaConNotificaciones 
16 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0083AvisosFGN 
17 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0101CorreoAllegaPoder 
18 01PrimeraInstancia – C02Juzgado – 026AutoAvocaConNotificaciones 
19 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0083AvisosFGN 
20 01PrimeraInstancia – C02Juzgado – 026AutoAvocaConNotificaciones 
21 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0083AvisosFGN 
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SUJETOS 

PROCESALES E 

INTERVINIENTES 

NOMBRES 
DATOS DE 

UBICACIÓN 
NOTIFICACIÓN 

Acreedor 

Hipotecario 

Avianca S.A. AC 26 #59-15 

Centro 

Administrativo 

Bogotá 

Citación expedida 

por el CSA de la 

Especialidad22 

21 de septiembre 

de 2023 

Propietaria del 

inmueble FMI 50S-

493404 en virtud 

de nuda propiedad 

Aurora Neira Kra 20 a # 64-12 

Sur Bogotá D.C. – 

Calle 42 a Sur # 6-

27 Este Bogotá D.C 

Citación expedida 

por el CSA de la 

Especialidad23 

21 de septiembre 

de 2023 

Propietaria del 

inmueble FMI 5OS-

681027 

Lucrecia Corredor 

Sosa 

Calle 69 a # 75-36 

Bogotá D.C. 

Citación expedida 

por el CSA de la 

Especialidad24 

21 de septiembre 

de 2023 

Propietaria del 

inmueble FMI 5OS-

681027 

Rosalba Corredor 

de Rozo 

Calle 81 f Bis Sur # 

18c-64 Bogotá D.C. 

– Calle 69 a # 75-36 

Bogotá D.C 

Citación expedida 

por el CSA de la 

Especialidad25 

21 de septiembre 

de 2023 

Propietarios del 

inmueble FMI 5OS-

681027 

Junta de Acción 

Comunal del Barrio 

San Rafael Zona 

19 Ciudad Bolívar 

de Bogotá D.C.  

Cra. 75# 59-04 Sur 

– La Estancia 

Bogotá D.C 

 
 

Citación expedida 

por el CSA de la 

Especialidad26 

21 de septiembre 

de 2023 

Acreedor 

Hipotecario 

Corporación 

Nacional de Ahorro 

y Vivienda Conavi, 

absorbida por 

Bancolombia S.A. 

Cra. 7ª # 32-28 

Centro 

Internacional 

Bogotá D.C 

Citación expedida 

por el CSA de la 

Especialidad27 

21 de septiembre 

de 2023 

 

(V) Por otro lado, al expediente ingresaron las siguientes peticiones: 

 

1. Memorial poder conferido por los señores Juan Evangelista Ríos Parada 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.332.469, José Baudilio 

Gutierrez Acevedo identificado con cédula de ciudadanía número 79.864.215 y 

la señora Claudia Hermecinda Mora Ramírez identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.808.837, afectados dentro del proceso en referencia, al 

Dr. Sergio Estarita Jiménez identificado con cédula número 71.362.457 y T.P 

151.941 del C.S.J. para que asumiera su representación28. 

 

2. Memorial del señor Henry Angarita Jiménez identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.191.803, en su calidad de hijo y heredero del señor Marco 

                                                 
22 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 3 
23 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 6 
24 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 8 
25 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 9 
26 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 10 
27 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0080CitacionesNotificacionPersonal – Folio 12 
28 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0085SolicitudReconocimiento 
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Aurelio Angarita Sánchez, mediante el cual solicita se sirva aceptar su 

participación en el proceso29.  

 

3. Memorial de la señora Ana Elisa Jiménez de Angarita identificado con cédula 

de ciudadanía número 20.201.848, en su calidad de cónyuge del señor Marco 

Aurelio Angarita Sánchez, mediante el cual solicita se sirva su participación 

en el proceso con el objeto de hacer valer sus derechos en relación con el 

patrimonio de su familia30.  

 

 

 

Señora juez, SIRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

LAURA DANIELA CHAVES WILCHES 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
29 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0103RespuestaEdictoHenryAngaritaJimenez 
30 01PrimeraInstancia – C04Juzgado04DEDD – 0105RespuestaEdictoAnaElisaJimenez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Radicado actual:      110013120004 2023 00116 4 

Rad. Fiscalía:           N.I. 2021-00310 F. 43 E.D 

Afectados:               GILDARDO CASTAÑEDA MARTÍNEZ Y OTROS 
 

 

Bogotá D.C, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

1. De acuerdo con el informe que antecede, sería del caso ordenar el traslado 

previsto en el artículo 141 del CED si no fuera porque el Juzgado advierte 

inconsistencias en el trámite de notificación conforme pasa a explicarse:  

 

a. A la empresa Avianca S.A., acreedor hipotecario del inmueble con FMI 50C-

142923, propiedad de las señoras Viviana Valentina Vega Cristiano, 

Gloria Angélica Hernández Rodríguez y el señor Edgar Esteban 

Rodríguez Cardozo según certificado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos que obra en la foliatura31, no se le libró AVISO a cargo 

de la Fiscalía General de la Nación de conformidad con el artículo 139 y ss. 

De la Ley 1708 de 2014. 

 

b. A la señoras Lucrecia Corredor Sosa y Rosalba Corredor de Rozo y a la 

Junta de Acción Comunal del barrio San Rafael zona 19 Ciudad Bolívar 

de Bogotá D.C., propietarios del inmueble con FMI 50S-681027 junto con 

la señora María Lucía Díaz, según certificado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos que obra en la foliatura32, no se les libró AVISO a 

cargo de la Fiscalía general de la Nación de conformidad con el artículo 139 y 

ss. de la Ley 1708 de 2014.  

 

                                                 
31 01PrimeraInstancia – C01Fiscalia – C.A.1 00310 – Folios 279-282 
32 01PrimeraInstancia – C01Fiscalia – C.O.1 00310 – Folios 246-248 
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c. A la Corporación Nacional de Ahorro y Vivienda Conavi, absorbida por 

Bancolombia S.A., acreedora hipotecaria del inmueble con FMI 50S-

40061229 propiedad del señor Alberto Tolosa Salguero según certificado 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que obra en la foliatura33, 

no se le libró AVISO a cargo de la Fiscalía general de la Nación, de 

conformidad con el artículo 139 y ss. de la Ley 1708 de 2014. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

 

1. REQUÍERASE a la Fiscalía 43 ED de Bogotá D.C. para que se sirva remitir los 

avisos expedidos a nombre de las personas faltantes, de acuerdo con lo descrito 

en los literales desde la a hasta la c.  

 

2. Con posterioridad a que la Fiscalía 43 ED de Bogotá, remita los avisos faltantes, 

por Secretaría del CSA EXPÍDASE nuevamente el edicto emplazatorio, esta vez 

con todos los datos correctos.  

 

2.Por otro lado, atendiendo a las peticiones que ingresaron, el Despacho resuelve:  

 

2.1 RECONOCER personería a la Dra. MARIA JOSÉ GÓMEZ GUTIÉRREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.037.610.575 y T.P 

254.093 del C.S.J. para que actúe en representación de los intereses del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO en los términos del poder que 

sustituyo el Dr. Claudio Ivan Zambrano Pinzon y lo dispuesto en el 

artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE a la apoderada, a través del correo electrónico 

majogomezgutierrez@gmail.com el enlace del expediente que le permita 

su visualización. 

 

2.2 RECONOCER personería al Dr. MANUEL ALBERTO MORALES TÁMARA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.339.384 y T.P 46.147 

del C.S.J para que actúe en representación de los intereses del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en los términos del poder que le confirió el Dr. William 

Jimenez Gil, representante legal y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado, a través del correo electrónico 

amoralesta@gmail.com el enlace del expediente que le permita su 

visualización.  

 

2.3 RECONOCER personería al Dr. LUIS EFRÉN CAMACHO MORENO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.262.078 y T.P 113.491 

del C.S.J para que actúe en representación de los intereses del FONDO 

                                                 
33 01PrimeraInstancia – C01Fiscalia – C.O.1 00310 – Folios 257-261 
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DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS (FOGAFÍN) en 

los términos del poder y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado, a través del correo electrónico 

luis.camacho@fogafin.gov.co el enlace del expediente que le permita su 

visualización.   

2.4 RECONOCER personería al Dr. GERMÁN MAURICIO MARÍN 

MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 75.096.333 y 

T.P 170.550 del C.S.J para que actúe en representación de los intereses 

de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ-

ESP en los términos del poder que le confiere la Dra. Lorena Stefhania 

Rodríguez Salazar, representante legal y lo dispuesto en el artículo 77 del 

C.G.P.  

 

AUTORIZAR como dependientes judiciales designados por parte del Dr. 

Marín Martínez a LAURA ALEJANDRA GÓMEZ LUIS identificada con 

cédula de ciudadanía 1.000.601.595 y SANTIAGO PALENCIA 

JANKOVICH identificado con cédula de ciudadanía 1.000.934.834, en los 

términos que el Decreto 196 de 1971 en su artículo 27 dispone.  

 

Por lo tanto, REMÍTASELE a los dependientes judiciales Laura Alejandra 

Gómez Luis y Santiago Palencia Jankovich, a través de los correos 

electrónicos m.marin@marinmartinezabogados.com y 

l.gomez@marinmartinezabogados.com el enlace del expediente que le 

permita su visualización.  

 

2.5 RECONOCER personería al Dr. CESAR HERNANDO ALVARADO CRUZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.384.445 y T.P 247.641 del C.S.J 

para que actúe en representación de los intereses del señor GABRIEL 

ANGEL TELLEZ FERNANDEZ en los términos del poder y lo dispuesto en 

el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado, a través del correo electrónico 

cesaralvarado.abogado@gmail.com el enlace del expediente que le 

permita su visualización.     

 

2.6 RECONOCER personería al Dr. SERGIO ESTARITA JIMÉNEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 71.362.457 y T.P 151.941 del C.S.J 

para que actúe en representación de los intereses de los señores JUAN 

EVANGELISTA RIOS PARADA, JOSÉ BAUDILIO GUTIERREZ 

ACEVEDO y CLAUDIA HERMECINDA MORA RAMIREZ en los términos 

del poder y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

mailto:luis.camacho@fogafin.gov.co
mailto:m.marin@marinmartinezabogados.com
mailto:l.gomez@marinmartinezabogados.com
mailto:cesaralvarado.abogado@gmail.com
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REMÍTASELE al apoderado, a través del correo electrónico 

contacto@sergioestarita.com el enlace del expediente que le permita su 

visualización.     

 

2.7 RECONOCER como afectados al señor HENRY ANGARITA JIMENEZ y 

la señora ANA ELISA JIMENEZ DE ANGARITA en su calidad de 

herederos del señor MARCO AURELIO ANGARITA SÁNCHEZ.   

 

 

Notifíquese la presente decisión por estado de conformidad con el artículo 54 de la Ley  

1708 de 2014, modificado por el artículo 14 de la Ley 1849 de 2017. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

 

Cúmplase. 

 

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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